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32539

30974

/

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

, .
ORDEN de 10 de novioembre ~s 1982 por la que
N convoca concurso para prov"tón ae puest:qs de
trabajo vacantes. coM"6BpondientaB al Cuerpo de
Aparejadores y Ayudantes elel Departamento.

lImo. Sr.:' En atención a las necesidades de los Servicios y de
cont'ormidad con las norma8_ vigente.e en la materia, 18 hace
preclso conVOC!l1" concurso para cubrir puestos de traba.jo vacan
tea. correspondientes al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes del
Departamento, incluidos los de las ,Comunidades .Autónomas .,
Entes Preautonómicos, de conformidad con los mIsmos.

-Al objeto de &decuar' los efectivos ree..1ea a los cupas &&1g.
Dados a cada unidad, resulta necesario, de una parte, disponer
la participación _obligatoria en el 00DqlTS0 de Jos funcion&rios
que tenga.n desUnos' provisionales, Y. de otra, establecer una
preferencia resPecto de los destinados en cada :ocalidad cuando

118 prevea que de no ser as(, el citado cupo puede ser excedido.
Por Últ:-~al en orden a ampliar las posibilidades de opción

-' 106 1000 os y de cubrir con mayor celeridad Iasvacantes,
ae hace conveniente incluir las re.sultas. .

P,or todo ello, .
Este Min1aterio ha tenido a bi-en disponer la c;mvocatoria del

presente concurso ~a la provisión de puestos de trab&lo vacan
tes colT6Spond.1entes &l Cuerpo de Aparejadores y .Ayudantes
dEl Depe,rtamento con arreglo a las siguientes,base&:

1.- Vacantes.-Podrán solicitarse las que figuran en el ane
zo 1, &51 como las que resulten como consecuencia dal propio
concurso, salvo las que tengan residencia en Madrid. .

2.- Solicitantes.-l. Podrán tomar parte en el concurso con
carácter voluntario:

al Los funcionarios del referido Cuerpo que se hallen en
la situación de _aervicio activo, excedencia especial o supernu-
merario. _ .

bl Los que se encuentren en 1& situación de e:loedeneia
...oluntaria, debiendo acompañar a su solicitud certificado nega
tivo de antecedentes penales y una declaración de .no estaI:
aujetos a expediente Judicial o disciplinario ni haber sido sepa..
radas como consecuencia de los mismos, durante el tiempo de
excedencia voluntaria, de Cuerpos de la Administración del E,s..
tado, Local o Institucional.

2. Deberé.n tomar parte obligatortamente en el concurso:

al Los funi:ionarlos que se encuentren en situación de exce
dencia forzosa. 106 que hayan cesado en la de supernumerario
y los que procedan de ia de 6\LSpensión. fl,Compañando a. su 8011
c::itud, en cada C&SO, la documentación que acredite 1& altuaci6n
.n que se encuentren.

bl Quienes se hallen con destino provisional en Servidos
dependientes del Mintaterlo de Obru Públicas y Urbanismo.

cl Los que se hallen en comJl;l6n de .ervtclo dentro de este
Ministerio -Ialvo las que tenga.n. se:ft&lado un plazo determinado
de duración-, en cuanto a los puestos de 1& localidad a que &e
refiere dicha oomisl6n, ,in perjuiCio de IU participaci6n- volun
taria en los rest&ntee.

Los funcionarios. comprendidos en 108 apartados a) y b)
habrán de IIOlic1tar .todas las vacantes que se anuncien, ..lendo
en otro calO. destinados conforme a las necesidades de los ler
...icjoS, ain peJjulcio de la responsabilidad en que puedan 1ncurrtr
por- el 1ncumplim.iento de la obligaci6n &, participar.

a. Para 101 funclonariOl procedentes de situaci6n distinta a
la de activo o exoedencia especial. la: adjudicación de destino,
que exigirá 1& ex1Btencia de vacante en la plantiUa presupues.
taria del Cuerpo.. implicará ~l Telngreso al servicio activo, a
cuyo fin, y en relación con los ml.s-mos, le tendré.n ep cuenta
las normas del artículo 51 de 1& Ley de Funciona.rl.os Civiles
del Estado.

Quienes lié hallen transferidos, en altuación desupernume
rarip, a las d.1fel'enteBComunidadea Autónomas. tendrán dereobo
de pr&!erencia para el reingreso al ~ic1o activo en la locaU
dad donde aetv1&n cuando pa.sa.ron a dicha situación adm1ni&

- trativa, de confonnidad con lo establecido en los respectivos
Realea Decretot por loe que ae ..prueban la.! 'normM de tras
p8lS0 de 8enr1ci05 del Estado a las mismas.

, 3.' So/lcllude•.-Se dirigirán a 1& Súbsecreta.rl& de Obív
I'Iibllcu T Urbanamo. medlan~ lDal&:a<:l& Unlca, ajustada al

,
mod.elo que se inserta como anexo 11 de esta aMen, que deberé.
presentarse en las Direociones Provincia.les de este Departa
mento y, quienes residan en Ma4rid, en el Registro General de
86te Minísterio. Las D1recciones Provinciales adoptarAn las me..
didas oportunas para que, dentro de 105 e1Dc:o d1as siguientes al
de finalización del plazo de admisión de solicitudes, éstas queden
entregadas en la Subd1rección General de Personal Funcionario
del Mimsterio. " .

4.a Plazo de' preae~taci6n.-Seri de diez días naturales a
contar desde el siguiente al de 1& publicación de esta conVOca-
toria en el .Boletín Ofic1a.l del Est&do.. .

s.a Valoración de méritos.-l. Para la adjudicación de las
vacantes se tendré. en cuenta el baremo que se acompai'la comO
anexo 111.•

2. No obstante, tendrán- preferencia: .

a) Absoluta para la obtención de 106 puestos. vacantea. en la
kK:alid.ad 'en laque 8& encontraban deaUnados en el momento
de pasar ala I1tuaci6n de .upernumerano, los funcionarios
transferidos a las d.1Ierentel Comunidades Autónomas, y los que

se encuentren incluidos en el articulo 51.2 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, en los términQs que en dicho precepto
le detallan. -
,b) Aquellos con dest1no en 'propiedad en una localidad O

Servicio. cuando, de no apl1c&r&e 1& preferencia, pueda produ
Cirse un exceBo d. efectivos IObre el cupo, por 1& acumulación
de peticionee y circunst&nclas de 101 pet1cionartos. Para tener
derecho a esta preferencia eerA necesario que los interesadOl
soliciten todas las vacantes, de 1& localidad de 19u&l o superior
nivel al del puesto que, ostenten.

el Asimismo, para laa plazas de la Generalidad de Catalut\a
eerá mérito preferente el conocimiento d&1 idioma catalAn, que
deberá ser debidamente acredita.do en el momento de formular'u solicitua. _

La preferencia que ee establece a lavar del personal trans·
ferido a las Comunidades Autónomas y la del articulo 51.2, de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado esté. condicionada a la
existencia de vac8JJte del cupo de 1& localidad en cuestión.

Cuando para la misma va.cante concurra méB de un funclr;
na.r1o con igual derecho de preferencia, lerá de aplicación el
baremo. .

3. No serán estimados los méritos no invocados en la soli- '
citud, n\ tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no estén
acreditados en el expediente personaJ. Clorrespondiente. a no ser
qUe sean justificados documentalmente durante el ,plazo de pre
sentación de solicitudes.

6.· A los funcionarios. que 8e lea a.djudique alguno de los
puestos anunciados eoJ'Tespondientes • las ~omunidad.es Aut?-,
Domas o Entes Preauton6¡nicoa. se les garantiza. la permanencla
en los mismos o en otro d:e idéntico nivel retributivo durante un
plazo de cinco ados, de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo del Conse1o de Ministros de 25 de Junio de 198~.

7,- Renuncias.-Sólo 8e tendrán en cuenta las renunCIas' -a
las solicitudes formuladas ei 88 preaent&n dentro del plazo de
admisi6n de instancias. En ningún caSQ se admitirAn, renuncias
.. los destinQS que le obtengan.

8.- Posesión del nuevo destino. - 1. El plazo para tomar
,posesión de los destinos oQtenidOl • consecuencia del con~ur~o.
aeré. de:

al Cuarenta y ocho horas, si radican en la mislD$ localidad.
b) Un mes, si radican en diatlnta localida4 o al se procede

de situación distinta de 1& de servicio acUvo.
2. El plazo de toma de posesi6n empezaré. a eonta.r a partir

del día siguiente al de cese del funcionario en su anterior ~es
tino, o. a.l. no 10 tuviere, desde el siguiente al de la publica.clón
de la resolución del concurso.
. 8· Los funcionarios que hayan partiCIpado voluntariamente
en ~l presente concurso y obtenido destino en virtud del mismo,
no podrán participar en otro concurso hasta' transcurridos dos
aftos d&Sde la toma de poees.i6n del destino ad1udioa.do.

10. Las plazas vacantes de la Generalidad de Cataluña, al
tratarse de una Comunidad Autónoma. ae se"irán en situa.ción
de 8upelnumera-rio, como consecuencia de lo dispuesto en el
articulo 11.a· del Real Decreto 1800/1980, de 31 de Julio (.Boletín
Oficial del Estado- de 28 ele agosto siguiente) ,

Lo que omrJun1co a V. l. paralU conocimiento y. efect'?'8'
Madrid, 10 de noviembre de 1982.-P. D, (Orden m,lDistenal

de 06 de junio de 1979). el Subsecretario de Obras Públicas y
Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregario.
Ilmo. Sr. Subsecretario cleObras Públ1cas t Utbanlsmo.
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ANEXO 1

ALBACETE

26 novlem6re 1!}8l! !JOl,-Num. 2~.

TARRAGONA

Gen.eraltdad de Catalufla.

Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega

- Un puesto base (retribuciones. complementarias: 308.868 pe~
setas anu&les).

ALMERIA

Dirección Provinctol....
- Un puesto haM.

BADAJOZ

Junto Regional de Extremadura

- Un puesto baae (retribuciones comptemeo.tar1u: ~.868 pe
setas anualea).

.BARCELONA

GeMrclidad de Cata.lullo

- Trea pueatoa base Cretribuc10nea cOmP~emen~ 3127.823
peaetaa anualea).

CACERES

Junte¡ Regwncd de E.:dremaduI'G

... Un pueato bale I {retribuciones complem~nt&rlae.a 308~8B8
pesetuanualee.

CANTABRIA.

Dkección ProvfnctGI

... Un puesto b.....

CASTELLON

Dirección Provincial

~ Un pUNto haM.

Comw¡.tda4 ValenciallCl

;... Un pueato baH (retrlbuclon~ complementarlM: 308.988
pesetas 6DUaJ.M).

CORUJ;¡A, .LA

Dirección Provincial f

;- Negooiado de 1& 500016.. de Arqulleolura f Ylvl...da.

GUADALAJARA

- Un puesto base (retribuciones complementarias: 308.868
pesetas anuales).

TOLEDO

Dtrección Provincia¿

- Un puesto bue.

. VALLADOLID

Consejo General de Castilla-León

- Un puesto bu. CBetrlbucionea complementarlalt 308.8611
peaetaa anualee), ,

ZAMORA

COMeJ9 aeMrGJ de castma:·Le6n

- Un .pUe&to. de nivel 13 Cretribuclonea complementariu.
483.-t4M peaetaa anualeel.

MELIU.A

Dir~ctón Especial

- Jete d. 101 Seniciol. Técnica..

MENORCA

Dtr.ccwn ·Especial

- Jefe de loa servicios Técnicos.

LA.!'/ZAROTE

..... DirtiCción Especl.al

- Jefe de 101 Servici ,jS Técnico•.

LA PALMA

Dirección Especial

__ Jete d. 101 servicios TécnIcos.

ANEXO 11

TImbre ~

d.
21 pegetaa

El funcionario que BusCribe, cuyos datos personales especifica
a continuaci6n: ~ .

·~iI~~:;~~~~::~;~;~~;;~~;:~~:::~~~:~~~::~:::>::'::::':::':':':':::':~':':'::':'::':':'::':~
Situación administrativa: .
~g:= ~:lRDm~ de Personal: : :

Domlolllo particÜlar;":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

~ ~i~:i~~;i/j2EYjLH:':ELi::::~iiii::ii~:i:L:i::i~
solicita la(s) vacante(s) anunciada(s) en el ..BoletfD Oficial del

; Estado_ de fecha . I I • que relaciona a continuación.
por el orden de prefere~c1a que asimismo indica: .

Dtrscclón Provincial

¡... Negociado de Utban1emo

HUELVA

¡un", de Andaluola

;,.- Un puesto b&ae (retribuciones complementarlaSi 308._
pesetaa anuales).

MALAGA

¡un'" de And4luola

'- Un puesto base (retribuciones complementariuJ 308.86$
pesetas anuales).•

NAVARRA

D jrección Provinclal

- Un puesto baae.

PALENCIA

D'rscct6n PrO'\1tnctal

~ Negociado de Urbanismo.

SEGOVIA

Dirección Provincial

!- NegocIado d. UrbanIsmo.

1,·
2,·
3,·',.
5.·
6.·
7.·
8.·
8.·

10.0

..- .-; ; -.--;.~-. ;;;; ...............................,......,;....... ; _ ;; .- ............................................
..................; ;.; ............................;.; ....... ~....
~ <' .. ; .- -_._-_._---..........................................

N:: :::~:::~~~::~:::::::::~:::::::;~::~
13.0 ;~-; ; ••;.;;.-; ; •••

14.0 ; ~
15.0 .!.;••••.••••••~ :.; ;••;
18.0 ; ; ..; ••:

17.0 -
18.0 .

::: ::::::::::::~:;::;:::~::::::::::::::;.::~~.
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De ser insuficiente este espado.- continúese la relación
añadiendo las hojas. UNE-A4 precisas.

• cuyo efecto alega:

_ Los' méritos y circunstanciae que se aleguen. de no estar
acreditados en el expediente personal, deberán justificarse

. documentaJ.mente.

De precisar mAs espacio, puede completarse' utilizando
cuantas hoj as UNE·A4 sean necesarias.

•.......................... a .•~ de de 198 .
(Firma)

Los ~xcedentes voluntarios adjuntarán certificacIón nega
tiva de antecedentes penales y formularán la siguitlnte decla
ración"

DECLARO que no estoy sujeto & expediente judicial o disci
plinario ni he Sido separado' como consecuencia de los
mismos. dura.nte el tiempo de e:zcedenc1a volunt4ria., de
Cuerpos de la Administración del Estado, :r.ocaJ o ln&Utu~
clonal.

(FinnaJ

'Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y -Urbanismo~
. Subdirección General de Personal Funcionario.

ANEXO 11I

Baremo

CODcepto Puntuación MUimo
apUcable

.l. ·Por cada año de servicio efectivamente
prestado como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Aparejadores y Ayun-
dantes del Departamento, o en Cuerpos
de Aparejadores de la Administración
Institucional o Local ... '" ... ... ' ..... O,>

2. Por cada año de servicio efectivamente
prestado a la Administración del Esta-
do como funcionario· d(: carrera de
otros Cuerpos o Escalas no coinciden-
tes can éstos .... ..• ... ... '" ... ... ... ... 0,1.•. Por titulo o titulas de enseñanza técni-
ca superior o de enseñanza técnica de
grado medio, exclue;endo el exigido
para ingresar en el ueTpO ............ 0.1

•• Por estudios o publicaciones relaciona-
das con la profesión o con la Adminis-
tración Pública, sin incluir los trabajos '
realizados en el puesto que se está
desempeñando como fu.ncionario '" ... 0,05 O,,

5. Por certificados de asistencia a cursos
sobre materjas propias de la competen-
cia del Departamento .......~......_ ... 0,025 0,1

5, Por menciones honor1f1cas, premios y
condecoraciones relacionadas e o n el
Departamento o con la frofesión ...... 0,025 0,1

T. Por residencia previa de cónyuge fun-
cionario de carrera en la localidad don-
de radique la vacante correspondiente,
siempre' qUe la residencia de ambos
cónyuges séa distinta por' razón de
sus destinos respectivos ................. 1;6

30975 ORDEN de 16 de nov"'mbr. d. ISBa por 14 qu.
le convoca concurso pam proveer puestos de tra
bajo -vacantes, correspondumtes al Cuerpo' de Ar
quitectos del· Departamento.

Ilmo. Sr.= En atención a las necesidades de los servicios y
de c~nformidad con las nonnas vigentes en la materia, se hace
precISo convocar ooncurso para cubrir puestos de trabajo vacan
~s, correspondientes al Cuerpo .le Arquitectos del Departamento,
incluidos los de las Comunidades Autóhomas y Entes Preautcr
nómicos, de conformidad con los mismos. .

(

Al objeto d~ adecuar los efectiv~ reales a los cupos asigna
.dos ~ cada unld~d, resulta necesaTlo, de una parte., disponer ia
partIcipación obligatoria en el Concurso de los funCIonarios que
tengan ,destinos provisionales, y, de otra, establecer una pr'o'fe-

" renda res~cto de los destlnad~s en cada localidad cuanao se
prevea que, de DO ser as1, el citado cupo puede ser exce<i:do.

Por último, y en orden a ampllar las posibHidades de opción
de los interesadoS y de cubrir con mayor celeridad las Vacantes,
se hace conveniente incluir las resultas.

Por todo ello, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la convocatoria del

presente concurso para la provisión de puestos de trabajo vacan
tes, oorrespc.ndientes al Cuerpo de Arquitectos del Departamento,
con arreglo: a las siguientes bases:

1.- Vaoantes.-Podfán aolicitarse las que figuran en el ane
1:0 I. as1 como las. que resulten, oon nivel de SeccIón o Iofertor,
como consecuencia del propio concurso, salvo las que tengan
residencia en Madrid. -. .

2.- SolkUantes.-l. Podré,p tomlU' parte en el 'concurso con,
c..,rácter voluntariQ:

al LOs funcionarios del referido Cuerpo q\1e se hallen en la
.situación de servicio activo, excedencia especial o supernume.
rario.

bJ Los que "se encuentren en la, situación de excedencia
voluntaria. debiendo acompadar a su solicitud certificado j-.ega
Uva de antecedentes penales "f declarar en dicha solIcitud que
no están suletos a expediente ludicial o disciplinario ni han sido
separados como consecuencia de los mismos, durante el tiPmpo
de excedencia volunt&rla, de Cuerpos de la. Administración del
Estado, Local O lnstituclonal.

2. DebarAn tomar Parte o~1iBatoriamente en el concurso:

a) Los funcionarios que se encuentren en eltuacl6n de exce
dencia forzosa, los que hayan oeaado en la de supernumerario
y los que procedan de la de 8uspe:naión, acompa:f\ando a su
solicitud, en cada caso, la. documentación que acredite la situa
ción en que se em::uentren.

b) Quien66 8e hallen con destino provisional en Servicios
_dependiontes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

el Los que se hallen en comisión de .erviclo dentro de este
Ministerio, salvo los que tengan seftalado un plazo determinado
de duración, en, cuanto '& los puestos de la localidad a que se
refiere dicha comisión, &in perjuicio de su participación volun
taria en los T86tantes.

Los tunciona.rlos compreadidos en 106 a\l)art6dos a) y b)
habrán de solicitar todas las ~acantes que se anuncien, siendo,
en otro caso, destinados conforme a las neoe&klades de. los ser
vicios, Iln perjuicio de la responaab1l1dad en que puedan incurrir
por, el incumplimiento de la obligaci6n de participar.
. 8. Para los funcionarios procedentes'desituación distinta a
ia de activo o ncedeucia especial, 1& adludicación de destino,
que exigirA. la ex1Btencia de vacante en la plautina presupuesta·
ria del Cuerpo, implicaré. el reingreso al eervicio activo, a cuyo
f~n, y en relación oon loe mismos, le tendrán en cuenta 188
normas del artículo 61 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estf\do.

Quienes se hallen tnUlsferid.os, en situación de supernume
rar10, a las diferentes Comunidades Autónomas, tendrán derecho
de preferencia para el reingreso al serviclo activo en la locali
dad donde servían cuando paaaron & dicha situación adminis
traUva, de conformidad con 10 establecido en los respectivos
Reales Decretos por 106 que se aprueban las norma.s de tra.spaso
de servicios del E6tado a- 1'8.5 mismas.

8.- SoUcitu.c::ks.-se dirigirtm • la Subsecretaria de Obratl
Públicas y Urbanismo, mediante instancia única, ajustada al
modelo que se inserta como anexo 1I de esta Orden, que deberá
presentarse en las DireCciones PrOVÜlc1ales de este Departa
mnto y, quienes residan en Madrid, en el. Registro General de
es.te Ministerio. Las Direocio~es Provinciales adoptarAn 1805 me.
dldas oportunas para que, dentro de loa cinco días siguientes
al, de finalización del plazo de admisión de solicitudes, éstas
queden entregadas en la Subdirección General de Personal Fun-
cionario del Ministerio. '
. 4.' Pla.zo de presentactón.;-8erA de diez días naturales, a
contar desd~ el siguiente al de la publicación de esta convOCa
toria en el cBoletin Oficlal del Estado-.

s.- Valoraci6n de mtlntM.-1. Las plazas se adjudicarán
dé acuerdo con la puntuación obtenida aplicando el baremo que
se establece en el aneJCO III y, en <:aSO de igualdad de puntuación
entre dos o más asp1ran\eS a la misma vacante. decidirán los
triel}los reconocidos y, 8ubsldiariamente, la mayor edad del
funcionario.

2. No ~~ta.nte, tendrán preferencia:

al Absoluta para la obtencióD de los puestos vaca.ntes en la
looe~idad en la que se encontraban' destinados en el momento
de pasar a la situación de supernumerario, los funcionarios
transferidos a las diferentes Comunidades Aut6nomas y los que
se encuentren incluidos en el articulo 61.2 d~ la Ley de Funelo
narios Civiles del Estado, en los términos que en dicho precepto
se detallan.


